
 

 
 

 
 

PLANOS, MOLDES Y MODELOS 
 

 
 
CLÁUSULA ADICIONAL 
 
 
 
 
Este seguro se extiende a cubrir, la pérdida y/o daños materiales causados a moldes, dados, troqueles, 
patrones, dibujos, croquis, planos y manuscritos, siendo el límite de responsabilidad de esta Compañía, 
el valor intrínseco de los materiales y sumas gastadas en la confección de los mismos, sin tomar en 
cuenta el valor en el que el Asegurado lo estime, por el uso que de ellos pudiera hacer. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
"La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36-B y 36-D de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro número CNSF-S0080-0567-2005 de fecha 24/11/2005". 

 
 

 
 


